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rEl Estatuto»vigente épbfe'Prbpiedad Industrial, de

é§26 de Julio de 1929, en su ﬁexﬁd refundido publicado el 30

¢ de Abril de 1930,

establece los caracteres de patentablll-
dad de las invenciones de tlpo 1ndustr1al que tienen por
objeto obtener ventaqas sobre-lo ya con001do, admitiendo
por consiguiente como pétentabies, las nuevas wméquinas, a-.
paratos, etc,

instrumentos, procesos de fabricacibn, la ap

¢ plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Art° .46) due la enumeracidn con-

tenida en. dlChO cuerpo 1egal es pu ramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensava 1ncluso a los descubrimien:
tos de tipo c1ent1flco (ArtQ 47)

El Decreto de 26 de DlClembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, conflrma el criterio
lega1 de que también serén patentables los 1nstrumenbos, ob
jetos, o partes de-los-mismcs, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un Benefiéib o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyaﬁ una mejara sustancial sobre lo antg

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

| ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-~

rarse, que la invencidn a que se refiere 1la presente nempo-
risa, ‘constituye una ‘novedad’ 1ndustr1a1, con caracterlstlcas
y'ventagas que la hacen ‘merecedora del prlv;leglo de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los wéritos de quien . aporta a la industria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamenté”ébmprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentabxes. (Arts. 46 y 47 en felaciéa
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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El objetq.de;este registro lo constituye un flota
dor perfeccionado de los utiiizados-paré mantenerse a flq-
“te dentro del agua y de los.éue-estén constituidos conven-
cionalmente por'un'cuerpo,hinchable‘dotado de medios de ad
m1s16n y retencibédn de aire. :

Como los demés, el flotador obaeto del registro .
comporta centralmente un aguaero en el que se aloja y re-
tiene el.cuerpo a hantener.a'flote. .

Distintamente a los demés flotadores, en éste el
agujero central es extensiple_j-prénsil ¥ en su maxira ex-
tensibén permite por ejemplo el paso de la cabeza del uéuaf
rio mientras que en su nenor extensién es 1igeramente mayo
que el cuello del mismo, logréndose el doble efecto antes
aludido mediante el hechovdque él agujero central se in-
terrumpe en puntos de su perimetro mediante cortes radia-
les acabados en orificios menores conectados a travéds de
dichos cortes con el orifiqio.principal de modo a dovar
a &ste Gltimo de las cafactefisticas antes citadas de ex-
terisibilidad y prensibilidad.

Con objeto de aclarar:suficientemente cuanto he-
mos expuesto en:la memoria, se acompaia una hoja de dibujos
en la que esqﬁemétiqamente se ha representado un éjemplo
‘de realizacidn. |

“En la figura 1 aparece una vista en planta del
flotador en la que claramente se percibe la constitucibx
de los bordes del agujero intérior que éste.comporta.

En la figura 2 aparece :epreséntado el flotador
en una de laé posiciones dé”utilizacién, es decir, dis-
puesto alrededor dei‘cuello'del usuérip, apareciendo esf¥e

usuario representado con linea de trazos.
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.alrededor del cuello con lo que mantendri los 4rganos res-
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Referidos a la figura 1 éeﬁalamos: ~l~ cuerpo del flo+

tador; -2-'agujero central extenéible;'-B- bordes del aguje»"'

ro central; -4-cortes radialesﬁy —5f orificios menores que
limitan los cortes radiales.   ‘>: |

Referidos a la figura_a;;seﬁalamos: -1- cuefpo del fli
tador; =6~ linea de mayor nivel de agua;~-7- usuario,.

Evidentemente, la forma exterior del flotador puede
ser cualquiera, puesto que las?peculiares caracterisvicas -
dé éste estén ﬁnicaménte deterﬁinadas-por la constitucién -
de los bordes del agugjero centrél que éste comporta, .

El flotador puédevser ut;lizado disponiéndose en dis--
tintas partes del cuerpo, por‘ejémplo, piernas, brazos, cin-
tura o cuello. Naturalmente,-laé dimensiones del agujero =
central del flotador, estarén determinadas de acuerdo con -
la disposicibédn relativa del flotador con reépecﬁo al cuerpo-
del usuario, de modo que se cﬁhplan las caracteristicas de
extensibilidad y prensibilidad que ventajosamente cohporta.

La particular constitucién del flotador, pués, de acuer
do con lo que hemos expuesto, impide que éste pueda separard
se del usuario, sin-que.medie concurso por parte del mismo.

Una de las diéposiciones mas racionales del flotador,

consiste en situar éste entre cabeza y hombros, fijéndole

piratorios fuera del agua y permitir& a la persona que com-
porta el flotador ejecutar el tipo de natacidn que prefiera

o adoptar dentro del agua la postura que le sea més codmoda.
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Hecha la descripcién. a-que se refiere la memoria

que antecede, es. preciso 1n31st1r en que los detalles de
reallzaclon de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
'que'pueden sufrir pequeias alter301ones,'basadas siempre
en los principios fundamgntales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrip].

| cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Induétrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forﬁa, dimeﬁsiones,
propbrciones y materias de ﬁﬁ.objeto ya patentédo" rijéndo
asi ¢l criterio del legisladorlen el sentido de que pafen-
tade. una idea que pﬁeda dar'lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podfé'apoyarse en ella para, &
pretexto de haber iﬁtrdducido:ligeras modificaciones, pre- |
sentarla como nueva y pfopia. ~

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cidn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -~
ellas, como wis terminantes, enrlas de fechas 16 dezoctubie
de 1954, 23 de enero de 1959,L20 de marzo de 1964 y otras.

' Establecido el concepto expresado, en,cuénto‘a la
amplitud que debe darse a la'proteccién Solicitadé, se re-
dacta a continuacibn la Nota de‘Reivindicaciones; de acﬁqg ¥
do con 1o que Se establece en el Gltimo pérrafo del apar— .
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades -que Sse desean‘rei&indicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el perileglO de explotaclon exclusie-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-.

guientes:
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la,-"FLOTADOR . PERFECCIONADO" de los que estén const*tu

dos por un cuerpo hlnchable-dotado de un agujero preferentee

mente central caracterizado esencialmente. porque dicho agujeq

Jlro central es extensible ¥y prensil y en su‘méxima extensién

permitevpor éjemplo; el pasq,de la cabeza del usuario mien-
tras que en su menor extensién'es-ligeramente mayor que el -

cuello del mismo, lograndose el doble efecto antes seﬁalédov

mediante el hecho de que el agﬁjero central se'interrumpe -

en puntos de su perimetro meaiénte éo;tes radiales acabados
en orificios menores conectaios a través de dichos cortes -
con el orificio principal, de modo a dotar a éste Gltimo de
las caracteristicas antes menta@as de extensibilidad y pren-
sibilidad. A |

- 2a,-8e réivindica por ﬁltiﬁb‘como objeto sobre el que
ha de recaer el Modelo de Utilldad que se solicita: PFLOTA-
DOR PERFECCIONADO"

Todo tal y como se reivindica en la presenﬁe memoria
descriptiva que consta de seié péginas mecanografiadas y

dibujos adjuntos, _ . ,
" Madrid, 23 de junio de 1.971
. BERNARDO UNGRIA
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- ESCALA VARIABLE
Madrid, 23 de Junio de 1971

BERNARPQ UNGRIA
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